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bjQsiPH ANTONIO DE ANDR ADE 

Efcribano de Marina en eíla Ciudad de Se¬ 
villa , y fu Provincia. 

ERTIFICO , QUE POR EL 
Señor Don Andrés de Bcrtoda- 
no.Comiflario Real de Guerra 
de Marina, Miniftro principal de 
ella ,■ y Montes en efta mifma 
Provincia,y Juez de Arribadas 
de Indias , le proveyó ante mí 

, . un Auto en el dia diez y (eis del 
corriente, con parecer del (eñor D.Juan Luis de Novela 
y Spinola , del Coníejo de S, M. (u Alcalde del Crimea 

enla Real Audiencia de efta Ciudad ,y AuditordeMa- 
Una por S. M. cuyo tenor ,y el del Expediente , que lo 
motiva a la letra, es todo como fe figue. 

TESTIMONIO. __ Antonio JoíephBarela,Efcribano del Rey Nueftro 
Señor en todos fus Dominios , Titular del Minifterio, y 
Partido de Coria enla Jurildiccion de Marina, y déla Vi- 
fita general de Montes, que á confequencia de Real Or¬ 

den le eftá conferida al íeñor Don Benito Delgado Ro¬ 
dríguez y Turrillo, Oficial de la Claíle de Segundos de 

los Oficios principales de Marina, Miniftro de ella en 
dicho Partido. Doi fee, que éntrelos Artículos,que corn* 

prehendeel Auto difinitivo proveído por dicho íeñor 
Miniftro en treinta de Odubre próximo pallado, en efte 
año, en los Autosformados (obre la Vifita, que fe prafti- 

có de los Montes del termino de la Villa de Benacazon" 
ARTICULO 4. fe halla el quarto, que copiado á la letra, dice aísi: - Dos 

exceíTos íe notan en las PolTeísiones de efte termino mui 

comunes, pata cuyo remedio no han bailado las preven- 

^ dones. 



1 

cíones.que fe hicieron en la citada anteuor Vifica > n¡ las 

q.ie en el intermedio de ella á efta fe han reiterado á el 
intento ; Uno es la Poda de los Pinos fuera de Igs tiem¬ 

pos prevenidos en Ordenanza, dexandolos mui apura¬ 
dos : Y el otro,el de cogerles las pinas fueía de tiempo,y 
íin dexatles algunas , para el fin á que con tanta utilidad 
cormibo ye efta reíerva. De el primero reíultan los graves 
perjuicios, que íe notar», de acraílarfe los Pinares de mo¬ 

do ,que efta operación , que hecha en tiempo, y con el 

arreglo debido, es utiliísiroaá efta eípecie deAiboles;es 
perjudicialitsima por el contrario , aísi para fu fomento, 

como para que fe crien derechos , robuftos,y bien figu¬ 
rados, capaces de todas aplicaciones. Y del ultimo re¬ 
inita , el que les Pinares no fe confervenen aquel buen 
eftado de población , que conviene, fin otro lafto de fus 

dueños ; porque quitándoles todas las pifias» íe coarta 
el medio de queíe reemplazen íucceísivamente los blan¬ 
cos , que quedan de las cortas ,que íe hacen.Los dueños 
coinciden en el primer excefio por la codicia del mas va¬ 

lor de las leñas, fin graduar,que pierden mas en el atraflo, 
que padecen los Pinos, de los quales muchos fe íecan, y 

pierden, y el que menos,fe detiene para no criar en uno, 

ó dos años defpues, fegun lo mas, ó menos, que fe exce¬ 
den en la operación. Y en el fegundo coinciden por la 

omifsion de no zelar el remediarlo, y mientras mas co¬ 
munes fe han hecho uno , y otro , han fido, y fon mas 
perjudiciales , y consiguientemente mui notables, todos 
lo conocenáj^y no obftante no lo remedian, ni las Juí- 
cicias, que por fu oficio deben tener efte cuidado , y por 
la reíponfabilidad en que incurren, con atención a todo* 
y pata que íe abftengan en lo íncceísivo de prafticas tan 
dañólas , ha de obfervarfe por punto general, el que íe 
poden los Pinos en las menguantes de Lunas expreíla- 
das > y dexandoles quatro gumeas, ó cruces por baxo de 

la guia , bien veftida, con íu pendón, tirando los cortes 
azia arriba ,para qUe no fe de(cortecen los Arboles, por¬ 

que íe dañan immediato á la corteza , fin perjudicarla, 
dexando el corte redondo , para que los pueda embeber 



e! tronco , y no quede k madera desfigurada, y con tre¬ 
pas , ó nudos, y á cada Pino fe le dexarán quatro , ó íeis 
pinas de las mas lanas , y grueílas, para que en llegando 
a toda fu íazon con cí piñón , quefueltan infenfiblemen- 
te , fin lado alguno de fu dueño, íereemplazen los Pina¬ 
res, y confervenen el regular eftado de población, que 
conviene á beneficio dé los fines del Real férvido , y de 
íu dueño , y porque íea obfervado, que muchos indi¬ 

vidúes de eíh vecindad, de arbitrio proprio, fin permif- 
ío de los dueños , íe exercitan en coger piñas , extraer¬ 

les elPiñon, y venderlo , haciendo comercio del fruto 
ageno , fin que tal vez fu dueño pueda evitarlo , en que 
le infieren ei perjuicio de íervirfe deípoticamente délo 
que por derecho iegicimo le pertenece, y dexar los Pi«j 

nos apurados, para obiar la idea del reemplazo á el pro¬ 

prio tiempo que gravan fus conciencias, y fe hacen reos 
en uno , y otro fuero de la reílitucion: Las Juflicias, y el 

Zelador de Montes cuidarán coala mayor vigilancia el 
que ninguno de ellos vecinos continué en ede exercicio, 
finque les confie, que el dueño, ó dueños de los Pinares 
eftán convenidos, ó por venta , ó por ceísion gracioía en 
permitir coger las piñas; pero ni el dueño ha de tener ad- 
bitno en diíponec de las quatro, ó (eis , que íegun fu ta¬ 
maño deben quedarla á cada Pino : eftepermiíTo deíus 

dueños le han de autorizarlas Juflicias, dando licencia 
por eferito á el individuo , ó individuos, queloob- 

tuvieren, para que puedan ufar de él, y vender los Piño-; 

nesen los Pueblos dé laimmediacion,ó en Sevilla, como 
les acomode i de modo, que la referida licenciaba de va¬ 
ler, como una Guia, para que con ella puedan ufar libre¬ 
mente de eíle trafico. Eñe documento ferá mui breve, y 
puramente explicativo del nombre del individuo, fu do¬ 
micilio, y que tiene licencia para vender el Piñón que lie-* 
va en una veília mayor, 6 menor, ó mas vagajes , ó en ít| 

Pr°pria perfona, en papel blanco común, firmadodelas 
Juflicias , quien folo han dellevar los derechos de fu ofi¬ 
cio judos , y tratados con la equidad, á que induce la 

cortedad del valor del genero, y con confidetacion a que 

* los 



los pobres fon los que únicamente fe emplean en efte tra¬ 
fico , ó modo de bufear la vida , y á que ella providencia 
íolo tiene porobjeito el evitar los inconvenientes, que 
quedan expuertos , y el de que con ningún pretexto !ó$ 
individuos , que en efto fe exefciten , puedan hacer ho¬ 
gueras en el campo, para quemar las pinas, mientras el 
palto, y monte íe conferven enertadode poder íer in¬ 
cendiados, cuya operación la practicarán en las Pobla¬ 
ciones con las refervas reg ulares, fiendo mui lamentables 

los graves incendios, que por ella licenciofidad fe dice* 

y es configuiente háverfe experimentado en Montes de 
la mayor confideracion. Si los dueños quifieren íacar el 
Piñón de íus Pinares á términos extraños, para traficado 

por si, ó por medio de íus criados,han de llevar los con- 
du&ores igual documento, y han de obíervar las reglas 
preícriptas de'no apurar los Pinos,y de no quemar las pi¬ 

nas en el campo; de modo,que afsi eftos,como losoúos 
traficantes , que exactamente no obíerven lo prevenido* 
por la primera vez.íin mas formalidad de juicio,que la de 
no llevar la prevenida licencia , aprehendiendofe en ter¬ 

mino extraño ; y en el proprio , no teniéndola, y no fien- 
do de fus proprios Pinares, han de íufrir la pena de per* 
der el Piñón* Y la mifma íiempre , que reinfidan harta 

tercera vez, que yá entonces, porcia contumaíia , fcriit 
tratados como reos de mas gravedad injuiciados,y fu- 
friendo , fobre la pérdida del Piñón, la condenación de 
collas del Proceífo , é iguales penas deberán Íiempre* 
que fe les aprehendan las piñas quemadas en el campo» 
Quando las apreheníiones fe hagan á los que fraudu* 
lentamente fe eXercitan en elle trafico en los términos,d 
poblaciones donde ertán los dueños de los Pinares de 
donde fe extrageron las pinas, ó en los immediatos, de 
mod o,que llanamente fe averigüe á quienes pertenecen; 

le les entregaran de buena fe, pagando á el Mi'niftro 
Aprehenforpor eftadiligencia lo miftno, que á propor¬ 
ción del quahto aprehendido fíe grladüe tendría de coftd 
ál dueño el trabajo de coger las piñas, y íu conduciofl* 
pqr sí, ó po r un mercenario > reípedto de que efte indií- 



penfable gallo fiempre debe deítontatíe del valor neto 
del genero en que vá embebido ; pero fi íe aprehendie- 
re en Lugares cuyas dillancias hagan dificultóla , y tan- 
to , y mas gravóla la averiguación , y portes del genéro, 
que a lo que pueda afcender íu valor principal, íe ven¬ 
derá por íu julio precio, y aplicará la tercia parte á el 
Juez, que interviniere la apteheníion,otio terció á el de¬ 
nunciador , ó apteheníor, íilohuviere , y el otro, para el 

fondo general de Plantíos, debiendo fer obligados laS 
Jullicias á poner en íeguros depoíitos de fu cuenta , y 
lieígo los caudales , que produzgan eílas aptehenfion’es, 
y en fin de cada año dar cuenta de ellos al Mimttro de 

Martna de la Provincia , para que delibere (obre fu in¬ 
ve rcron , como para con los de igual naturaleza previe¬ 
ne la Real Ordenanza citada, poniendo los Eícribanos 
de Cabildo de cada refpe&ivo Pueblo, ante quien íe ac¬ 
túen las diligencias , laS notas Cortcípondientes de los 
produaos, pata referente juíUficacion de los tellimonios 

con que deberán acompañar Iasjutticiás las noticias, y 
porque en las Vifrtas íe examíne lo conveniente íobre 
la producido, y formalidades de fu imberfioñ, cuidan- 

P«>«0 q« contiene Jt" 
Articulo con el eímero, que correíponde, en el concen¬ 
to e que íe les hará eftrechiísimo cargo por íu falta dé 
cumplimiento en las fuccefslvas Vififas ; y en el de que 
por lo que correíponde á el ultimo, íehace comúnef- 

ta providencia para con todos los Pueblos de ella Pro 

vincia,en cuyos términos hai Pinares pata fu obíetvancia* 

y a ene hn íe hará notoria,como ya queda advertido,con 

las demas de eíleAuto, de que debe infttuirfe el Pú¬ 
blico: Concuerda el Articulo, tjue viene inferto , con 

u original, que éílá en los Autos citados , qpe por aho- 
«á Ion en efte Juzgado , á que me refiero ; y en fuerza de 

providencia de dicho feñor Mihiítro Viiítador, doi el 

bm de'!»?!3 V-'la^?mbtete‘Cnqüíncede 

^tlGSZZ?* *** 
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¡Vltii Señor mío : Defde que íe eftabledó efia Ju- CONSULTA A.L 
Su | N TEN DEN.: ■' --X .. ; 
¿ír ísF-NEkal ;i/dicción de Montes a;car20 déla de Marina , enluspri- 
DE LA MARINA. , . ° /• j ' i i - __ 

meras rnllrucciones, entre otros, (emanclo pronmrrpot 
puntoqerrer ni el coger las pinas de los Pinos, fundan» 
do juftsmenre ella providencia, en que*erel medio mas 
oportuno ef-fíivo, y menos gtavoío á los dueños, y 
comunes, para cotifervar con el fomento, y progreí- 
íos, que la Ordenanza explica , ella efpecie de Made¬ 
ra , de que mas abunda ella Provincia en las immedia- 
ciones de los Embarcaderos. Como eík prohibición en¬ 

tendida en el (entido rigoroío de abíolnta, privó el co¬ 
mercio , ó trafico de el Piñón , que no dexa de contri¬ 

buir para algunos uíos del Publico, íe miró por elle 
-con algún horror; pero el vigor de las primeras pro- 
•videncias produxó íu efefto , que fe coníervó todo el 
tiempo que duró aquel. La propria repugnancia,funda- 

•da en la (upuefta violencia dé la imaginada generalidad, 
fue motivo (íegun lo concibo ) para declinar íobre la 
indulgencia en uno , y otro cafo, que por fus circunf- 
táficias inclinaría la equidad : Efla reiterada inttoduxo 
el abulo, la corruptela , y ha vuelto el deíorden, que 
motivó la prohibición. En el primer Pueblo, que viíi- 

té, íe me queXaron los dueños del daño,que por eíla cau- 

ía padecían fus Pinares , y en los demas donde haieíla 
efpecie han continuado lasquexass peto íin particula¬ 
rizar individuos; y por eíla tazón , y la evidencia produ¬ 
cida délas inípecciones , he verificado,que es ya común 
el abandono , y que no bailan los encargos , que he rei¬ 
terado para la obíervancia de las primeras prohibicio¬ 
nes, por lo miftno que no íe adaptan á la generalidad 
con que íe conciben , íiendo ella la potilsima cauta, que 
alegan auni los proprios intereílados , fundándola , en 
que ni á ellos les queda adbitrio para difponer eco¬ 

nómicamente de elle fruto de íus poíleísiones.Aqui, que 

es uno de los Pueblos dpr.de mas íe trafica elle genero,/ 
(jueconmi teíidencia ella fufpenío , aun íiendo ahora 
el tiempo en que principia, he cargado mas la coníide- 
tacion en tefiexar, como hacer ccnliliables los dos Pun« 



tos; i Caber : Que fe trafique el Piñón para los ufos7 á 

que contribuye, por ios individuos, que deban ,v oue 

dan , y que en los Pinaies queden las piñas que baüni v 

fooren para íu mas fecunda confetvacion , atendiendo á 

el proprio tiempo á evitar los incendios, qne en los orin 

cipiosune aííégüran fe originaron de reíultas de quemar 

las pinas en el campo para extraerles el Piñón, por ocul¬ 

tarlas de los Zeiadores, y Juílicias , y he venido á reíol- 

veirne defpues de peníarlo con toda (eriedad, en el 

que dibuja la Copia de uno de los Artículos, de que fe 

compondrá la Providencia difiniciva de los Autos de 

Viíica de cite termino , y fus tres adherentes , que in¬ 

cluyo a V. S. íi defpues de examinada mereciere fu fa. 

petior aprobación. Como ella dilpoficion no difiere de 

la primera mas , que en hacerla methodica , porque 

íu amplitud procede delmethodo, y no de la fubllart- 

cm.ya no quedar-a adbitrio para eludirla, y juzgo pro- 

ab emente, que podrá producir íu apetecido efefto, 

que por las razones en que fe funda , no dexa de empe. 

«ar las oblaciones del oficio en uno , y otro fuero M 
qutila ordenanza dexa adbitrio en el Articulo ceCo na 

* 

>»'" ™ lo. Artículos cLuc“°° í,e|“ . dETI 
ocho, encarga con tanto cuidado la confervacion » 
fomento de losPinos, y Alamos en ella Andalucía, y tieí 

«baxadeSenlla, noobílante, no fiando a miptomS 
difamen una Providencia, queíi ella es mil como yo 

vincia^h^-r P-!C'Í0Íea Uanícendentalá coda laPro- 
Int ’í xrlCUI,,doConveD,ente remitirla alafuperiot 

bac on^ Vf' P3,a qUe fitviendofe™ preñarla íuPpro- 
_c.on , pueda yo proceder a fu notoriedad , y á diípo- 

j)' °S medl0S de fu cumplimiento. Nueítro Señor 

de Sen^ardiC a V' mucllos anos. Benacazon veinte 

L MdTvl í® mU fetecientos íeíenca Y flete - B 
.. • «e v. b. fu mas atento rendido íervidm n * 

Gelbau^f!^0 aodiiguez y Tuilillo. - Se5oi*D. Juan 

B 
En 



* 
cp den de Di- Enterado de qt-anto V. md. me maniSefla en car- 

DLNiE. 1 ta de veinte deSeptiembre nntecedeme,con motivo de ha- 
ver advenido ios exctíhs, que fe cometen en la poda 
de Pinos por el lucro de la lena , y por el aprovecha¬ 
miento del Piñón , de que fin voluntad de fus dueños 
fe aprovechan muchos , que hacen oficio de ella : aprue¬ 
bo á V.md. por fer conforme á ordenanza» y a piséli- 
ca , difponga la publicación , y obfervancia del Edifto» 
que propone para corrección , y remedio de los miímos 
daños en ios términos , y baxo las proprias circunítan- 

cias ,que contiene , á excepción de deberle dexar eti 
los Arboles mayor numero de pinas s porque los infec¬ 

tos , y la intemperie inutilizan muchos Piñones , que 
también fon preciíos para Plantíos en parages razos* 
Dios guarde a V.md. muchos años. Cádiz catorce de 
Noviembre de mil íetecientos fefenta y fiece.rz D.Jiiaa 

Gerbaut. s; Señor D. Benito Delgado. — Correíponden 
con tus Originales, que quedan en la Oficina de eífe 
Juzgado deVifica de Montes de mi cargo, de que cer¬ 
tifico. tímbrete ocho de Diciembre de mil íetecientos 
fefenta y fíete. =: D. Benito Delgado* Rodríguez y Tur¬ 

ullo. r~ 
carta al Sr. Mui feñormio : Por el Teílimonio, y Copias ad- 

principal *de juntas, que dirijo áV.md. fe adtuará de la providencia* 
OaA l>ROVINque pufe en los Autos principales de la Vifira, que prac¬ 

tiqué últimamente en los Montes del termino de la Vi¬ 
lla de Bsnacazon , y de la aprobación, que ha mereci¬ 
do á la fu pecio!i-dad efta difpoficion; y para que pueda 
tener íu efectivo prompto cumplimiento la notoriedad» 
que debe preceder en toda la Provincia a fu execucion» 
fe ha de fervir V.md. difponer, que fe deípache por 
Vereda á todos los Pueblos comprehendidos en ella» 

fin retardación, por lo que mita darle cutio, reípe^lo de 

eftái ahora en la Eíbcion propria del trafico del Piñón, 
y pot lo que cotrefponde a ella Ciudad , donde es mui 
conveniente hacer obíervable un expediente tan útil pa¬ 

ra los fines del Real férvido , y del publico; efpero» 
que preftandoíe V.md. con el zelo, y amor* que tie- 



ríe tan acreditado, por «na , y otra cauía á fu cumplí, 
miento di (pondrá todo lo que conduzca para fu no¬ 
toriedad, y oblervancia. Para cumplimiento de la pre¬ 
vención, qué hace el Señor Intendente en fu orden de 
aprobación, (obre que fe dexe mas numero de pinas 
en cada Pino , para los fines, y por las razones en que 
fe funda , he reíuelto , que á proporción deleitado de 
población de ios Pinares , fe regle por la prudencia el 
numero de pifias , que convenga; pero excediendo fiem- 
pre de feis las que deben quedar en cada Pino, aun en 
los Pinares mas bien poblados , entendiéndole que de 
efias fe han de fervir los comunes, y dueños, para los 
reemplazos de las PoíTefsiones , que tengan blancos 

que no puedan poblarle fino en mui dilatado tiempo, 
con el Piñón, que naturalmente íueltan las pifias , y 

para íembrar en los parages razos * y afsi fe fervirá V.md 
hacerlo prevenir, y explicaren los Defpachos. Aho¬ 
ra íe feivira V. md. avilarme de el recibo de los docu¬ 
mentos, que acompañan efte Oficio, y defpues que 
le haya evacuado fu notoriedad en la Provincia , remi¬ 
tirme Feftimonio que acredite dicha notoriedad, para 
hacerlo colocar en los Autos generales de efta Inípec-i' 
cion , a fin de que allí confie, y fe tenga preíente pai¬ 
ra los a que pueda conducir, Nueftro Señor Dios guar¬ 
de á V. md. muchos años. Umbrete diez y feis de Di. 
ciembre de mil fetecientos íeíenta y fíete.— B. L.M.de 

V.md. fu mas afeito,y feguro íervidor,-. Don Benita 

Delgado Rodríguez y Turullo. Señor D. Andrés de 
Bertodano* 

A Vio, Ia Ciudad cíe Sevilla , a die¿ y feis de Enera 
de.1*768. el íeñor Don Andrés de Bertodano, Comif. 
íario Real de Guerra de Marina , Mini/tro principal 
de ella, y Montes en efta Provincia, y Juez de Arri* 

badas de Indias : di£o , que por quanto ha recibido 

carta de\ íeñor D. Benito Delgado , Oficial íegutida 

de los Oficios principales de Marina * Subdelegada 

de ella en lasVillasde la Puebla , y Cotia, y Viíitadoc 

general de los Montes de efta mifina Provincia , fe- 



/o 
cha en Üm brete a diez v íeis de Diciembre del año 

próximo p:ví]-do , (]úc incluye tcüimenio del Articu¬ 
lo quarto del Amo; definitivo vque predi xo la Vi fita 
de los Montes de la Viba de Benacazon , con Copia 
de !a confuirá hecha al Señor Don Juan Gerbauc, In¬ 
tendente Ge neral de la Marina , v aprt bacion de fu 
Señoría , compreítenfivo del merhodo , y citcunftan- 
c'ias con que debe permití ríe el ufo, y trafico del Pi¬ 
ñón , afsi en los propuos dueños, como en otros indi¬ 

viduos que en él fe ex eraran, teniendo ellos desque- 
líos fu permiíío , ó vendiéndolo, y en uno , y otro ca¬ 
fó reíervandofe en los Pinos el numero de pinas que 
convenga reglado por la prudencia, á proporción dei 
elbido de población de los mifmos Pinares > pero ex¬ 
cediendo fiempre de feis, las que deben quedar en 
cada pino, aun en los mas bien poblados, entendien- 
dofe , que de ellas íe han de íeivir los comunes , y 
dueños para los reemplazos de las poíTeísiones que 
tengan blancos que no puedan poblar fe, fino en mui 

dilatado tiempo, con el Piñón, que natiuaimente íuel- 
tan las pinas , y para ítmbtai en los parages razosí 

Según que mas largamente en rodo ello (e contiene, y 
puraque fe obferve por punto general providencia tan 
uril al mejor fomento de eíta claíTe de Arboleda, por lo 
que i ote relian los fines del Real férvido , fus dueños , J 

demás del Publico i mandó íe imprima eíU Expediente, 
y authorizado, fe comunique con los correfpondientes 
Deípachos de Veredas a las Ciudades , Villas , y Luga¬ 
res de ella Provincia de Sevilla , en que fus aduales Juí- 
ricias harán fe incorpore el refpedivo exemplar en el 
Quaderno de Reales Ordenanzas, Infirucciones, y Or¬ 
denes comunicadas por efta juriídiccion Real de Marina, 

en aííumpto á la coníervacion , y fomento de Plantíos, 
poniendo los Eícnbanosde Ay untamientos, ó los que en 

fu lug.ii ddpachen a continuación dé los referidos Des¬ 
pachos , teílimonio de quedar notoriado el proprio 
Exemplar a dichas Jullicias , quienes harán íe publique 
al Común, íegunleacoltumbre , de que remitirán áU 

pre- 



pre.fen.te Eícribajoik«naytwr de Marina otro Teftitnonio 
qpetoJttecfe* rfóÉfo- del predio termino de ocho dias 
«®i®aipeicelárrienro de deípacharíe por él acoda de las 

■W**®»*' «“y# notoriedad á tas Juflicras, que fueren (uc- 
eediend©» lera de cargo de los citados Efciibanos , y de 
ellas, taueperieíott dé la publicación al Común, remi¬ 
tiéndole igualmente Teítimonio al tiempo que ella pre¬ 

venido lo correfpondiente á las demas Or- 
détíés'expedida^, expréfstvo también de los piodu&os 

de Pifión , qué fe huvietfen dépoíkado por refultas de 
fes‘apreftetifiorfés qué fe hicieren, parador las debidas 
providencias en affumptoa (uimbercion, como pata con 

los; dé iglial natutaleia previene la Real Ordenanza , en 
rodo lo qna! fe encarga d las dichas Julticias el mayor 

zelb, y. actividad, (obre que harán los maseítrecbos en¬ 
cargos á los Guardas zeladores de Montes, en el con¬ 

cepto de la refponfabilidad, que les eít.a declarada por 
íus defe&os ; Y por lo que reípe&a áefta Ciudad , fe 
impriman, y fixen defde luego Ediftcs en los parages 
públicos , y acoílumbtados, haciéndole notoriaefta mií- 
ma Providencia i y mediante á que la experiencia enfe- 
na,que introducidas en ella las cargas mayotes ,ó me- 

defnachanft'a flpeCle ’,,os con<?^otes regularmente las 
efpachan a los que íe exercitan en fu reventa, en las 

porciones que a cada uno le acomoda, en cuyo cafo no 
llevando cada uno, como no puede verificarle , laGuia 

con que íe ha trahido la tal carga, fe íeguiiá el íer de¬ 

tenido con peí juicio íuyo; pata remedio de ello, fe ha 

de obíervar, el que los referidos documentos de Guias 

íe prefencen preciíamente en la dicha prefente Efciiba- 
nia mayor, por la que fe defpachen cédulas á los tales 
revendedores, notándole en ellos mifmos las que afsi fe 
«'eren , lo qUe afsi fe prevenga en los expreíTados Edic¬ 
tos , tiendo eftas Cédulas en papel común, por cuyo gaí. 

0 > y trabajo fe regulan ocho maravedís de vellón por ca- 

a una ,• y aísimiímo fe haga íaber el contenido de efté 

Expediente al Guarda zelador de Montes de efteCaíco v 
á los Alguaciles de efte Juzgado, a fin de que zelen U 

ob« 



^3s3.cs'foac»os oe oficio ajt&t 
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obíervancia de quanto (e previene , y den pronta cuenta 
de qualefquier infracción i y aísi lo proveyó con parecer 

del Sr. D. Juan Luis de Novela y Spinola , del Coníe- 
jo de S. M. íu Alcalde del Crimen en la Real Audiencia 

de eíta Ciudad , y Auditor de Marina por S. M. en efla 
Provincia.—Bercodano. — Novela.^ Joíeph Antonio 

de Andiade. 

Correfponden ejlos Injertos a fus refpeSHvos Originales, que quedan en el citado Expf ^ 

que me remito , y e[le por ahora , entre los Papeles de efla Efcribama mayor de Marinar),^ 
fequencia de lo providenciado \ y para el efe SI o que Je previene ¿ doi el presente¡ comprebW 

(3, Jo jas con ejla. Sevilla 30 .de Enero de 17 C %Srrv° e - e¿ 
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